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1. OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente procedimiento es la contratación de servicios de consultoría necesarios para ejecu-

tar un proyecto de implantación del Sistema de Gestión de la Continuidad de Servicio (en adelante, SGCS), 

de forma que dicho sistema quede completamente establecido para los servicios de abastecimiento y 

saneamiento en todas las unidades de la empresa Canal de Isabel II S.A, M.P., así como completamente 

alineado con la norma internacional ISO 22301:2019.

A tal efecto, los objetivos que se persiguen con el presente procedimiento de contratación son:

Identificación, análisis y revisión de las medidas de continuidad de servicio con carácter general 

para todo Canal de Isabel II S.A, M.P. en el servicio de abastecimiento y saneamiento del ciclo 

integral del agua.

Diseño y elaboración del modelo de gobernanza y del 

del SGCS.

Ejecución de las diferentes fases del referido plan de acción, contempladas en mayor detalle en 

el apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas, que son las siguientes:

o Fase I. Revisión de aspectos generales del SGCS.

o Fase II. Análisis.

o Fase III. Estrategias y Soluciones de Continuidad.

o Fase IV. Planes y Procedimientos de Continuidad.

o Fase V. Programa de Ejercicios.

o Fase VI. Evaluación del Desempeño y Mejora Continua.

Para la ejecución de dichos objetivos, el equipo de consultoría propuesto por la empresa adjudicataria del 

contrato estará coordinado por el equipo de trabajo propuesto por parte de Canal de Isabel II, S.A., M.P, 

que actualmente tiene el conocimiento del estado de situación de las actividades realizadas hasta el mo-

mento.

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio 

dentro de los cinco (5) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de activida-

des del empresario y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto 

del contrato ("servicios de gestión de continuidad de negocio iguales o de similar naturaleza que los 

constituyen el objeto del contrato") por importe igual o superior a 300.000 Dicho importe se considera 

adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera 

para la realización de los trabajos objeto del contrato. En este sentido, la Ley de Contratos del Sector 

Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en este caso el importe 

requerido es el valor estimado. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia 

puede ser integrado con terceros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar 

la cifra de negocio en el mejor de los últimos cinco (5) años en vez de en el mejor de los últimos tres (3) 

años que establece la LCSP.
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En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servi-

cios análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación 

del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comuni-

dad.madrid/), con las siguientes unidades mínimas:

o Ejecución de tres (3) servicios de gestión de continuidad de negocio en proyectos comple-

tos relacionados con la gestión de continuidad de negocio en empresas de utilities (como 

empresas de energía, agua, transporte, infraestructuras, etc.) por un importe, cada uno de 

ellos, igual o superior al 50% del valor estimado del Contrato. 

Dichas unidades son el mínimo que se considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con 

la suficiente solvencia técnica y profesional para la correcta realización de los trabajos objeto del contrato, 

al tiempo que se facilita la concurrencia.

En efecto, se solicita la ejecución de tres servicios, pues uno solo no supondría contar con la experiencia 

suficiente en la continuidad de servicio o negocio, que es una materia relativamente novedosa en las em-

presas. Asimismo, haber prestado este servicio completo para empresas de utilities se considera adecuado 

para garantizar la experiencia en las necesidades a satisfacer en ejecución del contrato.

Por otra parte, se exige que cada uno de los servicios realizados sea completo y de importe igual o superior 

al 50% del valor estimado del contrato, ya que es frecuente haber realizado trabajos de consultoría pun-

tuales relativos a alguna de las partes que componen el objeto del contrato, lógicamente por importes 

inferiores, y ello no garantiza que las empresas cuentan con la experiencia y conocimiento en el proyecto 

objeto del contrato, tal y como requiere Canal de Isabel II, S.A., M.P. De esta forma se garantiza que las 

empresas cuenten con la experiencia requerida para la correcta ejecución del contrato.

Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con terce-

ros. Finalmente, también para facilitar la concurrencia, se permite acreditar la solvencia técnica y profe-

sional mediante los servicios realizados en los últimos cinco (5) años en vez de en los últimos tres (3) años 

que establece la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) como regla general para los servicios.

En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia.
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